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"Por la cual se modifica la Resolución No. 1551 del 20 de junio de 2025 y se da continuidad al encargo ordenado
mediante Resolución No. 902 del 11 de abril de 2023 y el nombramiento provisional ordenado mediante

Resolución No. 2332 del 27 de junio de 2023"

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO (E)

En uso de sus facultades legales, en especial las que le otorgan los Decretos distritales 101 de 2004, 310 de
2022, 348 de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 1551 del 20 de junio de 2025, se realizó el nombramiento en periodo de prueba de
la elegible TELLO RODRÍGUEZ ANGIE CAROLINA identificada con cédula de ciudadanía 1.030.565.483 y
como consecuencia en los artículos segundo y tercero se ordenó la terminación de unos encargos y un
nombramiento provisional, así:

ARTÍCULO SEGUNDO: TERMINAR los encargos en los empleos que se describen a continuación a partir de la fecha
de posesión del nombramiento ordenado en el artículo primero delpresente acto administrativo:
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PARÁGRAFO: Una vez finalizados los encargos mencionados en el presente artículo, los servidores públicos
relacionados deberán asumir el cargo en el cual ostentan derechos de carrera administrativa y presentarse en la
respectiva ubicación y ante su Jefe inmediato para asumir las funciones propias de su cargo, so pena de incurrir en
falta disciplinaria.

ARTÍCULO TERCERO: TERMINAR EL NOMBRAMIENTO PROVISIONAL de la servidora relacionada a
continuación, a partir de la fecha de posesión del nombramiento ordenado en el artículo primero del presente acto
administrativo:
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Que la elegible TELLO RODRÍGUEZ ANGIE CAROLINA remite aceptación del nombramiento por medio de
radicado SIGA E-2025-105255 del 4 de julio de 2025, al nombramiento en periodo de prueba, el cual se efectuó
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por medio de la Resolución No. 1551 del 20 de junio de 2025, en consecuencia, se programó posesión para el
día 1 de agosto de 2025, por lo cual, a la fecha, no ha surtido efectos la Resolución No. 1551 del 20 de junio de
2025, respecto a la terminación del encargo de la señora HUERTAS RIVERA JESSY GERALDINE y el retiro de
la señora CASALLAS MARÍA EMILCEN.

Que mediante Resolución No. 2334 del 17 de julio de 2025 "Por la cual se da por terminado y se efectúa
un encargo en una vacante definitiva de un empleo de carrera de la- planta de personal administrativo de la
Secretaría de Educación del Distrito", se ordenó encargar al servidor NIETO DUARTE HUGO HERNEY, que se
encuentra relacionado en el artículo SEGUNDO del acto administrativo No. 1551 del 20 de junio de 2025 sobre el
cual se ordenó la terminación de su encargo en el empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado
09, ubicado en la DIRECCIÓN LOCAL DE EDUCACIÓN 11-SUBA, ocurrencia 2111.

Que teniendo en cuenta lo anterior, el señor NIETO DUARTE HUGO HERNEY, ya identificado, tomó posesión
en el empleo del empleo denominado SECRETARIO, código 440, grado 27, ocurrencia 1059 ubicado en el
COLEGIO CHUNIZA (IED) mediante acta No. 1110 a partir del 1° de agosto de 2025, motivo por el cual
desaparecieron los fundamentos de hecho para dar por terminado el encargo y el nombramiento provisional
ordenado en la Resolución No. 1551 del 20 de junio de 2025, razón por la cual, con el objeto de garantizar la
prestación del servicio, se hace necesario dar continuidad al encargo de la señora HUERTAS RIVERA JESSY
GERALDINE y al nombramiento provisional de la señora CASALLAS MARÍA EMILCEN en los empleos
referenciados.

Que, en mérito a lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el artículo segundo de la Resolución No. 1551 del 20 de junio de 2025 en
el sentido de DAR CONTINUIDAD al encargo ordenado para la provisión de vacantes de la planta de personal
administrativo, con sustento en las consideraciones de la presente resolución en el empleo que se relaciona a
continuación:
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ARTÍCULO SEGUNDO: MODIFICAR el artículo tercero de la Resolución No. 1551 del 20 de junio de 2025 en
el sentido de DAR CONTINUIDAD al nombramiento en provisionalidad, ordenado para la provisión de vacantes
de la planta de personal administrativo, con sustento en las consideraciones de la presente resolución en el
empleo que se relaciona a continuación:
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ARTÍCULO TERCERO Las demás disposiciones en la Resolución No. 1151 del 20 de junio de 2025 se mantienen
sin ningún cambio. ·

ARTÍCULO CUARTO: A través de la Oficina de Personal, COMUNICAR el contenido del presente acto
administrativo a las servidoras públicas mencionadas en los artículos primero y segundo para los fines a que haya
lugar y REMITIR copia de este a la Oficina de Nómina, así como a la Dirección de Servicios Administrativos para
lo de su competencia.

ARTICULO QUINTO. La presente resolución rige a partir de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

DIE
Secretario de Ed

Gestión electrónica del documento:
E%IN,E#E@ E3#,NOMBRE a mi #%#[tes

Jose Emilio Lemus Mesa
Johanna Carolina Castaño González
Carlos Arturo Charria Hernández

Linda Johanna López Rincón
Lesnev Jesús Castañeda Valencia

Diego German Eraso Muñoz
María Fernanda Maldonado Avendaño

Jessica Martelo Forero
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Jefe Oficina Asesora Jurídica
Abogada contratista Oficina Asesora Jurídica
Subsecretario de Gestión Institucional SED
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Director de Talento Humano SED

Abogado Contratista DTH
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